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para la Competitividad 2022-2025; la Ley Nº 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 
0080-2021-MIDAGRI;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización a suscribir el Acuerdo de 
Estado a Estado

Autorizar al Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego a suscribir el Acuerdo de Estado a Estado para 
la contratación del Servicio de Asistencia Técnica del 
Proyecto Chavimochic Tercera Etapa.

Artículo 2.- Autorización a ejecutar actos de 
formalización e implementación

Autorizar al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
a realizar los actos necesarios para la formalización 
y adecuada implementación del Acuerdo de Estado a 
Estado al que se hace referencia en el Artículo Primero 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo Agrario y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ÁLVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego
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Designan Asesor de Alta Dirección - 
Secretaría General del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0023-2024-MIDAGRI

Lima, 7 de febrero de 2024

VISTOS:

La Nota Interna N° 0041-2024-MIDAGRI-SG, de la 
Secretaría General del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego; el Memorando N° 0110-2024-MIDAGRI-SG/
OGGRH de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos, que adjunta el Informe N° 0030-2024-MIDAGRI-
SG/OGGRH-ODTH, de la Oficina de Desarrollo del 
Talento Humano; y, el Informe N° 0104-2024-MIDAGRI-
SG/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a de 
Alta Dirección – Secretaría General del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego;

Que, mediante el Memorando de vistos, la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos remite 
la documentación que sustenta la verificación del 
cumplimiento de los requisitos para la designación del 
profesional propuesto en el citado cargo;

Con las visaciones del Secretario General del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; de la Directora 
General de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos; y, del Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 

designación y remoción, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Bruno José 
Bocchio Nieves, en el cargo de Asesor de Alta Dirección 
– Secretaría General del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ÁLVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2259516-1

Autorizan ingreso al país de plantas de 
arándano de origen y procedencia de la 
República de Chile, a través del Complejo 
Fronterizo Santa Rosa ubicado en el 
departamento de Tacna

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº D000008-2024-MIDAGRI-SENASA-DSV

La Molina, 2 de febrero del 2024

VISTO:

El INFORME Nº D000008-2024-MIDAGRI-SENASA-
DSV-SCV de fecha 30 de enero de 2024, emitido por 
la Subdirección de Cuarentena Vegetal de la Dirección 
de Sanidad Vegetal del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 de la Ley General de Sanidad 
Agraria, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1059, 
dispone que el ingreso al país como importación, tránsito 
internacional o cualquier otro régimen aduanero, de 
plantas y productos vegetales, animales y productos de 
origen animal, insumos agrarios, organismos benéficos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el artículo 21 del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, aprobado por el Decreto Supremo Nº 032-
2003-AG, establece que el material sujeto a cuarentena 
posentrada solo podrá ingresar al país por el Puerto y 
Aeropuerto del Callao, Aduana Postal de Lima y otros que 
el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA autorice 
mediante Resolución del Órgano de Línea Competente;

Que, mediante escrito de fecha 23 de enero de 2024, 
la empresa Consorcio Agrícola Moquegua S.A.C., con 
Registro Único de Contribuyente Nº 20549134352, solicita 
autorización para importar a la República del Perú, vía 
terrestre, ciento treinta mil (130,000) plantas de arándano 
(Vaccinium corymbosum) de origen y procedencia de 
la República de Chile a través del Complejo Fronterizo 
Santa Rosa ubicado en el departamento de Tacna de la 
República del Perú, que se realizará en cinco (5) envíos 
durante el mes de febrero de 2024, toda vez que el 
traslado por vía marítima o aérea dañaría la vida útil y la 
estructura de las referidas plantas;

Que, a través del informe del visto, la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal señala que las plantas de arándano 
se encuentran dentro de la categoría de riesgo 4 y son 
consideradas como material perecible por las condiciones 
de temperatura y humedad necesarias para optimizar 
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su desarrollo durante el transporte en el comercio de 
estas; asimismo, indica que el Complejo Fronterizo Santa 
Rosa cuenta con la infraestructura y operatividad para la 
recepción de contenedores con material perecible y que 
la autorización de su ingreso a través del mencionado 
punto no exime que la importación cumpla con los 
procedimientos de importación y dictámenes que emita el 
SENASA;

Que, asimismo, en el referido informe se precisa 
la cantidad de plantas de arándano a importarse, la 
cantidad de envíos, las condiciones de los vehículos 
que trasladarán el material y otras condiciones para su 
traslado e ingreso al país;

Que, el literal h) del artículo 26 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 008-2005-AG, señala que la Dirección de Sanidad 
Vegetal tiene entre sus funciones las que le corresponde 
de acuerdo con disposiciones legales vigentes;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059; en el Decreto Supremo Nº 032-
2003-AG; en el Decreto Supremo Nº 008-2005-AG; y 
con la visación de la Directora General de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y de la Directora de la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- AUTORIZAR el ingreso al país de ciento 
treinta mil (130,000) plantas de arándano (Vaccinium 
corymbosum) de origen y procedencia de la República 
de Chile, a través del Complejo Fronterizo Santa Rosa 
ubicado en el departamento de Tacna, que se realizará 
mediante cinco (5) envíos durante el mes de febrero de 
2024 y bajo la responsabilidad de la empresa Consorcio 
Agrícola Moquegua S.A.C., con Registro Único de 
Contribuyente Nº 20549134352.

Artículo 2.- Los envíos deberán cumplir las siguientes 
medidas:

a. Las plantas de arándano deberán venir embaladas 
en las mismas condiciones que fueron certificadas por 
el Servicio Agrícola y Ganadero - SAG de la República 
de Chile, sin evidencia de que los sellos u otras medidas 
de seguridad hayan sido violentadas o adulteradas; caso 
contrario, el ingreso del envío al país no será autorizado.

b. Los envases deberán estar acondicionados de tal 
forma que se facilite la inspección fitosanitaria en el punto 
de ingreso a la República del Perú.

c. Las plantas de arándano deberán ser transportadas 
en vehículos limpios, refrigerados, cerrados y precintados.

d. Después que las plantas de arándano hayan sido 
inspeccionadas y se haya obtenido las muestras para 
el diagnóstico fitosanitario de verificación en el punto de 
ingreso al país, los vehículos refrigerados deberán ser 
precintados oficialmente y trasladados inmediatamente 
al lugar de producción autorizado para el seguimiento 
de la cuarentena posentrada en el distrito de Moquegua, 
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua, 
República del Perú. Los costos que irroguen los traslados 
deberán ser asumidos por el importador.

e. Al arribo al lugar de producción autorizado para 
el seguimiento de la cuarentena posentrada, los envíos 
deberán ser inspeccionados por el inspector del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA con el fin de 
darles conformidad.

Artículo 3.- El material importado será sometido a 
los procedimientos establecidos en el Reglamento de 
Cuarentena Vegetal, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 032-2003-AG, y al “Procedimiento de control sanitario 
y fitosanitario al ingreso de mercancías agrarias al país”, 
aprobado mediante la Resolución Jefatural-0033-2021-
MIDAGRI-SENASA.

Artículo 4.- La autorización de ingreso otorgada 
a través del artículo 1 del presente acto resolutivo 
no exime a la empresa autorizada de cumplir con los 
procedimientos de importación y dictámenes que emita el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria.

Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el portal institucional del Servicio 

Nacional de Sanidad Agraria (www.gob.pe/senasa), el 
mismo día de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ORLANDO ANTONIO DOLORES SALAS
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

2259067-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Asesor del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° D000016-2024-MIDIS

San Isidro, 7 de febrero del 2024

VISTOS:

El Memorando N° D000119-2024-MIDIS-SG de 
la Secretaría General; el Memorando N° D000259-
2024-MIDIS-OGRH de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y el Informe N° D000043-2024-MIDIS-OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual 
contempla el cargo estructural de Asesor/a del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
considerado como cargo de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Asesor/a en 
el Despacho Ministerial del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, resulta necesario designar a la persona 
que asumirá dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor HILDEBRANDO IVAN 
HIDALGO ROMERO en el cargo de Asesor del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al señor 
HILDEBRANDO IVAN HIDALGO ROMERO y a la Oficina 
General de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2259900-1
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